FUNDAMENTOS DE ADMINISTRACIÓN.

INTRODUCCIÓN 

La Administración es un proceso a través del cual se logran determinados objetivos previamente establecidos, mediante la utilización racional de recursos humanos, materiales, técnicos y financieros. El proceso administrativo es el conjunto de fases o etapas sucesivas a través de las cuales se efectúa la administración misma que se interrelacionan y forman un proceso integral. El presente material informativo describe el proceso administrativo, además, documentación necesaria para recepción y entrega de cargo en la administración de edificios y condominios.
Definición de Administración

"La tarea básica de la administración es hacer las cosas 
por medio de las personas de manera eficaz y eficiente" 
Idalberto Chiavenato.
Etimológicamente la palabra administración viene del latín ad (hacia, dirección, tendencia) y minister (subordinación u obediencia), y significa aquel que realiza una función bajo el mando de otro, es decir, aquel que presta un servicio a otro. Sin embargo, en la actualidad, la palabra administración tiene un significado distinto y mucho más complejo porque incluye (dependiendo de la definición) términos como "proceso", "recursos", "logro de objetivos", "eficiencia", "eficacia", entre otros, que han cambiado radicalmente su significado original. Además, entender éste término se ha vuelto más dificultoso por las diversas definiciones existentes hoy en día.

Definición de Administración basada en las propuestas de algunos prestigiosos autores:

· Según Idalberto Chiavenato, la administración es "el proceso de planear, organizar, dirigir y controlar el uso de los recursos para lograr los objetivos organizacionales".

· Para Robbins y Coulter, la administración es la "coordinación de las actividades de trabajo de modo que se realicen de manera eficiente y eficaz con otras personas y a través de ellas".

· Hitt, Black y Porter, definen la administración como "el proceso de estructurar y utilizar conjuntos de recursos orientados hacia el logro de metas, para llevar a cabo las tareas en un entorno organizacional". 

· Según Díez de Castro, García del Junco, Martín Jimenez y Periáñez Cristóbal, la administración es "el conjunto de las funciones o procesos básicos (planificar, organizar, dirigir, coordinar y controlar) que, realizados convenientemente, repercuten de forma positiva en la eficacia y eficiencia de la actividad realizada en la organización".

· Para Koontz y Weihrich, la administración es "el proceso de diseñar y mantener un entorno en el que, trabajando en grupos, los individuos cumplan eficientemente objetivos específicos".

· Reinaldo O. Da Silva, define la administración como "un conjunto de actividades dirigido a aprovechar los recursos de manera eficiente y eficaz con el propósito de alcanzar uno o varios objetivos o metas de la organización".
Teniendo en cuenta las anteriores propuestas, se puede plantear la siguiente definición de administración:

La administración es el proceso de planificar, organizar, dirigir y controlar el uso de los recursos y las actividades de trabajo con el propósito de lograr los objetivos o metas de la organización de manera eficiente y eficaz.
Esta definición se subdivide en cinco partes fundamentales:
1. Proceso de planificar, organizar, dirigir y controlar: Es decir, realizar un conjunto de actividades o funciones de forma secuencial, que incluye: 
· Planificación: Consiste básicamente en elegir y fijar las misiones y objetivos de la organización. Después, determinar las políticas, proyectos, programas, procedimientos, métodos, presupuestos, normas y estrategias necesarias para alcanzarlos, incluyendo además la toma de decisiones al tener que escoger entre diversos cursos de acción futuros. En pocas palabras, es decidir con anticipación lo que se quiere lograr en el futuro y el cómo se lo va a lograr.
· Organización: Consiste en determinar qué tareas hay que hacer, quién las hace, cómo se agrupan, quién rinde cuentas a quién y dónde se toman las decisiones.
· Dirección: Es el hecho de influir en los individuos para que contribuyan a favor del cumplimiento de las metas organizacionales y grupales; por lo tanto, tiene que ver fundamentalmente con el aspecto interpersonal de la administración.

· Control: Consiste en medir y corregir el desempeño individual y organizacional para garantizar que los hechos se apeguen a los planes. Implica la medición del desempeño con base en metas y planes, la detección de desviaciones respecto de las normas y la contribución a la corrección de éstas. 
2. Uso de recursos: Se refiere a la utilización de los distintos tipos de recursos que dispone la organización: humanos, financieros, materiales y de información. 
3. Actividades de trabajo: Son el conjunto de operaciones o tareas que se realizan en la organización y que al igual que los recursos, son indispensables para el logro de los objetivos establecidos. 

4. Logro de objetivos o metas de la organización: Todo el proceso de planear, organizar, dirigir y controlar la utilización de recursos y la realización de actividades, no son realizados al azar, sino con el propósito de lograr los objetivos o metas de la organización.
5. Eficiencia y eficacia: En esencia, la eficacia es el cumplimiento de objetivos y la eficiencia es el logro de objetivos con el empleo de la mínima cantidad de recursos.

Definición de Eficacia:

"Eficacia es hacer lo necesario para alcanzar o lograr los objetivos deseados o propuestos"

Por tanto, una empresa, organización, producto o persona es "eficaz" cuando es capaz de hacer lo necesario para lograr los objetivos deseados o propuestos.
Definición de Eficiencia:

En términos generales, la palabra eficiencia hace referencia a los recursos empleados y los resultados obtenidos. 

Se puede plantear la siguiente definición general de eficiencia:

"Eficiencia es la óptima utilización de los recursos disponibles para la obtención de resultados deseados"

Por tanto, se puede decir que una empresa, organización, producto o persona es "eficiente" cuando es capaz de obtener resultados deseados mediante la óptima utilización de los recursos disponibles. 
Además, como administradores de edificios y condominios debemos cumplir con las actividades de planificar, organizar, dirigir y controlar, con eficacia y eficiencia, objeto realizar una excelente gestión para el logro de los objetivos que se planteen.

El Proceso Administrativo 

La Administración es un arte cuando interviene los conocimientos empíricos. Sin embargo, cuando se utiliza conocimiento organizado, y se sustenta la práctica con técnicas, se denomina Ciencia.

Las técnicas son esencialmente formas de hacer las cosas, métodos para lograr un determinado resultado con mayor eficacia y eficiencia.

A partir de estos conceptos nace el Proceso Administrativo, con sus Cuatro Elementos: Planificar, Organizar, Dirigir y Controlar.

Si los Administradores realizan debidamente su trabajo, es probable que alcance sus metas, por lo tanto se puede decir que el desempeño se mide de acuerdo al grado en que los Administradores cumplen la secuencia del Proceso Administrativo.

I. Chiavenato en su libro Fundamentos de Administración, organiza el Proceso Administrativo de la siguiente manera.
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Las Funciones del Administrador, como un proceso sistemático; se entiende de la siguiente manera:
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El Desempeño de las funciones constituye el llamado ciclo administrativo, como se observa a continuación:
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Las funciones del administrador, es decir el proceso administrativo no solo conforman una secuencia cíclica, pues se encuentran relacionadas en una interacción dinámica, por lo tanto. El Proceso Administrativo es cíclico, dinámico e interactivo, como se muestra en el siguiente gráfico:
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Las funciones Administrativas en un enfoque sistémico conforman el proceso administrativo, cuando se consideran aisladamente los elementos Planificación, Organización, Dirección y  Control, son solo funciones administrativas, cuando se consideran estos cuatro elementos (Planificar, Organizar, Dirigir y Controlar) en un enfoque global de interacción para alcanzar objetivos, forman el Proceso Administrativo.

[image: image5.png]PLANIFICACION

ORGANIZACION

DIRECCION

CONTROLAR

|- Decisién sobre Ios objetivos
| Definicion de planes para alcanzarlos
|- Programacién de Actividades

- Recursos y Actividades para alcanzar los objetivos
- Organos y Cargos
- Atribucién de autoridades y responsabil

iad

cion, liderazgo y motivacion de Personal.
- Direccion para los objetivos

- Definicion de estandares para medir el desempefio.
iones y garantizar que se realice la





Fuente: Introducción a la Teoría General de la Administración. Autor:  I. Chiavenato.

En el proceso administrativo se pueden identificar dos fases, una mecánica y una dinámica, la mecánica es la parte teórica de la administración en la que se establece lo que debe hacerse, y la dinámica se refiere a cómo manejar el organismo social.
	Planificación
	¿Qué se va hacer?
	        Fase mecánica

	Organización
	¿Cómo se va hacer?
	

	Dirección
	Verificar que se haga
	   Fase dinámica

	Control
	¿Cómo se ha hecho?
	


PLANIFICACIÓN: 
Consiste en establecer anticipadamente los objetivos, políticas, reglas, procedimientos, programas, presupuestos y estrategias de un organismo social. , es decir, consiste con determinar lo que va a hacerse. 
ORGANIZACIÓN: 
La organización agrupa y ordena las actividades necesarias para lograr los objetivos, creando unidades administrativas, asignando funciones, autoridad, responsabilidad y jerarquías; estableciendo además las relaciones de coordinación que entre dichas unidades debe existir para hacer optima la cooperación humana, en esta etapa se establecen las relaciones jerárquicas, la autoridad, la responsabilidad y la comunicación para coordinar las diferentes funciones. 
DIRECCIÓN: 
Es la acción e influencia interpersonal del administrador para lograr que sus subordinados obtengan los objetivos encomendados, mediante la toma de decisiones, la motivación, la comunicación y coordinación de esfuerzos la dirección contiene: ordenes, relaciones personales jerárquicas y toma de decisiones. 


Concepto y estilos de liderazgo:.
El liderazgo consiste en la capacidad o habilidad que tiene una persona para influir, inducir, animar o motivar a otros a llevar a cabo determinados objetivos, con entusiasmo y por voluntad propia.

En el caso de una empresa, el liderazgo se suele aplicar de una persona perteneciente a un determinado nivel jerárquico hacia otras de un nivel jerárquico inferior, por ejemplo, del dueño del negocio hacia sus empleados, o de un Administrador, supervisor o jefe hacia sus subordinados.

Sin embargo, el liderazgo también puede y debe aplicarse entre trabajadores que pertenezcan a un mismo nivel jerárquico, por ejemplo, el liderazgo que brinda un trabajador entusiasta y proactivo hacia sus compañeros.

Básicamente existen tres tipos o estilos de liderazgo: liderazgo autoritario, liderazgo democrático y liderazgo liberal.
Liderazgo autoritario:

Este tipo de liderazgo se basa en estilo dominante por parte del líder, éste suele tomar decisiones sin necesidad de la participación de sus subordinados, y sin la necesidad de tener que justificarlas.

El líder autoritario se caracteriza por ser dominante, restrictivo, exigir obediencia y supervisar constantemente a sus trabajadores.

Liderazgo democrático:

En este tipo de liderazgo, el líder buscar ser un miembro más del grupo o equipo, las decisiones se suelen tomar entre los trabajadores, pero bajo la supervisión, guía y consentimiento del líder.

El líder democrático se caracteriza por escuchar a los miembros de su grupo, ser amistoso, ser accesible, ayudar a sus trabajadores en sus problemas personales, mostrar consideración e interés por los demás, promover la participación de todos y en ser permisivo.

Liderazgo liberal

Este tipo de liderazgo se basa en una participación mínima del líder, éste otorga total libertad en las decisiones grupales o individuales, o, en todo caso, su participación en las decisiones es limitada. Adquieren especial protagonismo los líderes naturales, corriéndose el riesgo de que éstos impongan los objetivos al grupo y los procedimientos y actividades para conseguirlos. Se genera un clima de ineficacia, en el que predomina la impresión de frustración y pérdida de tiempo y en el que salvo los líderes naturales, los miembros del grupo mantienen una actitud pasiva tendente al mínimo esfuerzo.
Qué estilo de liderazgo adoptar

Bajo un liderazgo exclusivamente autoritario, es posible lograr una mayor cantidad de trabajo, pero a costa de generar tensión, falta de espontaneidad y de iniciativa en los trabajadores; además del hecho de que el trabajo suele desarrollarse sólo cuando el líder está presente.

Bajo un liderazgo netamente liberal, suelen obtenerse pobres resultados en cuanto a calidad y cantidad, además de que las tareas suelen desarrollarse al azar y se suele perder tiempo, por ejemplo, en discusiones personales no relacionadas con el trabajo en sí.

En un liderazgo solamente democrático, el nivel de producción no suele ser igual al de los trabajadores sometidos bajo un liderazgo autoritario, pero la calidad del trabajo suele ser superior; además, bajo este liderazgo, los trabajadores suelen mostrar mayor eficiencia, mayor creatividad, comunicación, responsabilidad y compromiso.

Adoptar un liderazgo democrático pareciera ser la mejor opción de las tres, sin embargo, en la práctica esto no es correcto, y se hace necesario aplicar los tres tipos de liderazgo, de acuerdo a la situación que se esté dando, a las personas a liderar, y a la tarea o trabajo que se tenga que ejecutar.

En ocasiones debemos mostrarnos autoritarios y hacer cumplir las órdenes, otras, incentivaremos la participación y consultaremos a nuestros trabajadores antes de tomar decisiones, y en otras, dejaremos que ellos mismos las tomen.

Debemos mostrar un liderazgo autoritario, por ejemplo, cuando las tareas sean rutinarias y repetitivas, cuando haya indisciplina en los trabajadores, no estén haciendo bien su trabajo, o cuando un trabajador cometa errores o faltas reiteradamente.

Debemos mostrar un liderazgo democrático, por ejemplo, cuando los trabajadores estén haciendo bien su trabajo.

Debemos mostrar un liderazgo liberal o permisivo, por ejemplo, cuando el trabajador muestre un alto nivel de eficiencia y responsabilidad.

En general no puede hablarse de estilos eficaces o ineficaces ya que depende de:

El tipo de cambio deseado.

El tipo de poder del dirigente.

El tipo de poder del que se quiere dirigir

Es decir, la dirección más adecuada es función del objetivo buscado, quién dirige y a quién se quiere dirigir. EL TIPO DE CAMBIO DESEADO determina el estilo más adecuado. 

CONTROL: 
Establece sistemas para medir los resultados y corregir las desviaciones que se presenten, con el fin de asegurar que los objetivos planeados se logren. 
Consiste en establecimiento de estándares, medición de ejecución, interpretación y acciones correctivas. 
ADMINISTRACIÓN DE EDIFICIOS Y CONDOMINIOS.

La administración de edificios y condominios es una actividad independiente y de altos ingresos, que se puede desarrollar con dedicación exclusiva o complementarla con otras actividades o empleo.

Actualmente es una actividad que está en pleno desarrollo, siendo una alternativa laboral con grandes oportunidades y potencial de mercado.

El campo del Administrador

En la actualidad, el mercado de la administración de edificios a tendido a profesionalizarse cada vez más, dejando atrás la vieja imagen del administrador informal, que era el encargado sólo de las reparaciones y mantención de un edificio. Lo anterior, debido al explosivo aumento de propiedades en comunidad, sean edificios o condominios, como también a las altas exigencias que las autoridades imponen sobre distintas materias a los propietarios de esos inmuebles.

Si bien, en la actualidad no existen exigencias claras respecto a los conocimientos, aptitudes o habilidades de una persona para desempeñarse como administrador de condominios, las asambleas de copropietarios están decidiendo contratar a quienes demuestren una buena preparación y sólidos conocimientos en la gestión del cuidado de los bienes comunes, el cumplimiento de la normas sobre seguridad, la administración financiera, etc. 

Aquellas personas que pueden acreditar estudios específicos en estas materias, son los candidatos ideales para los Comités de Administración de los miles de edificios y condominios emplazados en el país.

Mercado

Los miles de edificios, villas y condominios de casas, oficinas, departamentos, locales comerciales, parcelas de agrado, clubes de campo. Condominios empresariales de locales comerciales, industriales, bodegaje, Resort turísticos, etc. además Inmobiliarias y constructoras que desarrollan en forma permanente proyectos.

A las directivas de las comunidades que según la ley N°19.537 artículo 22 están obligados a contar con los servicios de un Administrador formal se deben dirigir los esfuerzos para comunicar los servicios a través de una presentación convincente, la que debe incluir todas las materias en las cuales se han adquirido conocimientos.

El que dirige a un grupo de personas, tras un fin específico, está cumpliendo el rol de Administrador o sea esta realizando una Gestión.

Gestión = Acción de administrar
Para realizar una buena gestión y para que se cumplan eficientemente los objetivos específicos, los administradores deben poseer ciertas habilidades:
Habilidad técnica: posesión de conocimientos y destrezas en actividades que suponen la aplicación de métodos, procesos y procedimientos.  Implica por lo tanto el diestro uso de instrumentos y técnicas específicas.  Por ejemplo, conocimientos de maquinarias, legislación vigente, seguridad, procedimientos, etc… 
Habilidad humana: capacidad para trabajar con individuos, esfuerzo cooperativo, trabajo en equipo, la creación de condiciones donde las personas se sientan protegidas y libres de expresar sus opiniones.  

Habilidad de conceptualización: capacidad para percibir el panorama general, distinguir los elementos más significativos de una situación y comprender las relaciones entre ellos.  

Habilidad de diseño: Para ser eficaces, los administradores deben ser capaces de hacer mucho más que advertir un problema, deben poseer además la habilidad para deducir la solución práctica de un problema.  Si se limitaran a detectar problemas y a mantenerse como “observadores de problemas”, fracasarían.  Por lo tanto, también deben poseer la valiosa habilidad de ser capaces de diseñar soluciones funciónales a los problemas en respuesta a las realidades que enfrentan.  

La administración profesional de edificios y condominios está creciendo debido a tres situaciones:

1. El crecimiento de la población y sus necesidades de espacio, que ha hecho aumentar el número de edificios de todo tipo.
2. Un gran porcentaje de los edificios se consideran como inversiones o como segunda vivienda.

3. El hecho de que existe cada vez con más fuerza la aceptación que la administración de edificios y condominios requiere una formación específica y conocimiento técnicos en una serie de materias. 
El administrador de edificios y condominios trabaja en directa relación con los propietarios y con el personal a cargo, debiendo manejar muchas habilidades, siendo la diplomacia algo esencial para solucionar las diferentes situaciones que se presenten.

El administrar una comunidad, abarca un sinnúmero de tareas dependiendo del tamaño del inmueble administrado. El administrador debe inspeccionar con regularidad el edificio, aunque normalmente hay un personal de mantenimiento a los que se les asignan tareas en las secciones o instalaciones, además, el administrador deberá estar disponible para consultar con su personal o los propietarios sobre cualquier problema que pueda presentarse. El administrador es el que identifica, analiza, recomienda y pone en práctica todo proyecto de mantenimiento o remodelación, siendo el responsable último de esta actividad, pero no necesariamente experto en todos los campos, por tal motivo deberá apoyarse en el asesoramiento de personal o proveedores de su confianza.

El consumo y ahorro eficaz de energía deberán ser de preocupación especial y constante por parte del administrador, para reducir o mantener controlado los costos de energía.
Muchas de las tareas las realizan los trabajadores, debiendo el administrador controlar y supervisar tanto a los empleados como así también a los proveedores de servicios, manejando toda la información necesaria objeto de mantener la coordinación de las actividades del edificio, siendo en este aspecto esencial mantener una comunicación clara para evaluar los trabajos y verificar el cumplimiento de los requisitos y normas de seguridad.

 Otra de las funciones del administrador es administrar los fondos recaudados y manejar los presupuestos operativos del edificio, en este sentido es obligatorio que el administrador busque los mecanismos que le permitan reducir costos y aumentar los rendimientos, teniendo presente la capacidad de negociación de que está autorizado. Mensualmente deberá dar cuenta a la comunidad de copropietarios, sobre el resultado de su gestión financiera en lo que respecta a ingresos y egresos o arrastres de meses anteriores, generando un informe mensual de la marcha contable. Cada uno de los documentos contables deberá estar debidamente archivados y ordenados, objeto permitan una expedita revisión.
El administrador deberá velar por la correcta distribución de los documentos en archivos que para tal efecto disponga, tanto en la oficina de administración de la comunidad o en su propia oficina de las diferentes comunidades que administre.

Entre los documentos que deberá preocuparse se encuentren siempre vigentes se pueden mencionar los siguientes:

1. Reglamento de copropiedad 

2. Relación completa de propietarios y arrendatarios

3. Reglamento interno

4. Archivo de cartas, circulares, memorandums, citaciones a asambleas, etc.

5. Archivo de actas de asambleas ordinarias y extraordinarias

6. Archivo del personal conteniendo contratos actualizados, fichas personales, imposiciones, etc.
7. Recibos de cobros de gastos comunes

8. Archivo de ingresos y egresos mensuales y estados mensuales

9. Libro de novedades de conserjerías

10. Libro de sugerencias y reclamos 

11. Archivo de planes de seguridad y evacuación

12. Archivo de planos generales y específicos del edificio

13. Cuadro de prorrateo de gastos comunes por cada unidad

14. Archivo de correspondencia recibida y enviada

15. Pólizas de seguro de cada unidad independiente y de los espacios comunes del edificio

16. Libro de control de asistencia del personal

17. Libros legales y técnicos sobre la administración de condominios, ley de copropiedad, etc.

18. Archivo con documentos legales contables, tales como:

· Iniciación de actividades de la comunidad

· Nombramiento del administrador

· Cuenta corriente y cartolas

· RUT de la comunidad

· Informes anuales

· Gastos comunes

· Libro de inventario de muebles, herramientas e implementos de la comunidad
· Fichas técnicas de todos y cada uno de los equipamientos del edificio

· Contratos de mantención de los equipos tales como calderas, ascensores, etc.

· Certificado de recepción final del edificio

· Especificaciones técnicas del edificio

· Archivo de presupuestos

· Informe de inspecciones periódicas de instalaciones interiores gas y ascensores.

Según la complejidad de la comunidad algunos de estos documentos pueden omitirse y en otros casos podrán aumentar según las características de la unidad administrada.

Ley 19.537 sobre copropiedad inmobiliaria

Artículo 22.- Todo condominio será administrado, con las facultades que disponga el reglamento de copropiedad respectivo, por la persona natural o jurídica designada por la asamblea de copropietarios, y a falta de tal designación, actuará como administrador el Presidente del Comité de Administración, por lo que las referencias que en esta ley se hacen al administrador, sólo serán para el caso en que lo hubiere. EI nombramiento del administrador, en su caso, deberá constar en la respectiva acta de la asamblea en que se adoptó el acuerdo pertinente, reducida a escritura pública por la persona expresamente facultada para ello en la misma acta o, si no se expresare, por cualquiera de los miembros del Comité de Administración. Copia autorizada de esta escritura deberá mantenerse en el archivo de documentos del condominio.

EI administrador, si lo hubiere, no podrá integrar el Comité de Administración y se mantendrá en sus funciones mientras cuente con la confianza de la asamblea, pudiendo ser removido en cualquier momento por acuerdo de la misma”.
Artículo 23.- “Serán funciones del administrador las que se establezcan en el reglamento de copropiedad y las que específicamente le conceda la asamblea de copropietarios, tales como cuidar los bienes de dominio común; efectuar los actos necesarios para realizar la certificación de las instalaciones de gas; y el mantenimiento y certificación de los ascensores, tanto verticales como inclinados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas mecánicas y sus instalaciones; ejecutar los actos de administración y conservación y los de carácter urgente sin recabar previamente acuerdo de la asamblea; sin perjuicio de su posterior ratificación; cobrar y recaudar los gastos comunes; velar por la observancia de las disposiciones legales y reglamentarias sobre copropiedad inmobiliaria y las del reglamento de copropiedad; representar en juicio, activa y pasivamente, a los copropietarios, con las facultades del inciso primero del artículo 7º del Código de Procedimiento Civil, en las causas concernientes a la administración y conservación del condominio, sea que se promuevan con cualquiera de ellos o con terceros; citar a reunión de la asamblea; pedir al tribunal competente que aplique los apremios o sanciones que procedan al copropietario u ocupante que infrinja las limitaciones o restricciones que en el uso de su unidad le imponen esta ley, su reglamento y el reglamento de copropiedad”.

El administrador o quien haga sus veces está facultado para requerir a la Superintendencia de Electricidad y Combustible con objeto de que dicho organismo fiscalice el cumplimiento de la normativa vigente en materia de gas. El administrador podrá encomendar a cualquier persona o entidad autorizada la certificación de las instalaciones de gas de la comunidad, para lo cual deberá notificar por escrito el valor del servicio al Comité de Administración, el que tendrá un plazo de diez días hábiles contados desde la notificación para aceptar lo propuesto o presentar una alternativa distinta. Si, transcurrido este plazo, no se pronunciare, el administrador procederá a contratar la certificación conforme a la propuesta notificada al Comité de Administración. Asimismo, el administrador podrá disponer, previo aviso a dicho Comité, cualquier revisión relativa al gas en los bienes de dominio común o en las unidades que forman parte del condominio, cuando sea dispuesta por la autoridad competente. 

El administrador o quien haga sus veces está facultado para contratar la mantención y la certificación de los ascensores, tanto verticales como inclinados o funiculares, montacargas y escaleras o rampas mecánicas y sus instalaciones, para lo cual deberá notificar al Comité de Administración conforme al procedimiento establecido en el inciso precedente. 

A falta de disposiciones sobre la materia en el reglamento de copropiedad y en el silencio de la asamblea, serán funciones del administrador las señaladas en esta ley y su reglamento.

Todo condominio deberá mantener una cuenta corriente bancaria o una cuenta de ahorro, exclusiva del condominio, sobre la que podrán girar la o las personas que designe la asamblea de copropietarios. Las entidades correspondientes, a requerimiento del administrador o del Comité de Administración, procederán a la apertura de la cuenta a nombre del respectivo condominio, en que se registre el nombre de la o de las personas habilitadas.

EI administrador estará obligado a rendir cuenta documentada de su administración en las épocas que se le hayan fijado y, además, cada vez que se lo solicite la asamblea de copropietarios o el Comité de Administración, en su caso, y al término de su gestión. Para estos efectos, los copropietarios tendrán acceso a la documentación correspondiente”.

ACTA DE ENTREGA

Cuando se efectúa un cambio de Administrador, se debe dejar reflejado en un  acta de entrega  el estado real de la Comunidad, asumir un cargo de responsabilidad, implica saber con que problemas se va a encontrar, ya que al efectuarse un cambio, de Administrador, se traspasan también todas las situaciones que se encuentren pendientes en la comunidad, se traspasa también la documentación que, en muchos casos, la persona que recibe, no tienen la menor idea en que situación se encuentran.
He sabido de muchos Presidentes de Comités de Administración que con sorpresa ven algunas situaciones que nunca pensaron podrían estar ocurriendo en su comunidad, como que las imposiciones no se encontraban al día, que las cuentas de servicios estaban muy atrasadas, que existían algunos contratos claramente irregulares, etc. etc. 

La mayoría de las veces son sorpresas desagradables.

Beneficios para la Comunidad.
Por supuesto que es útil realizar un Acta de Entrega en el momento en que se producen esos cambios de Administración, y entre los beneficios más sobresalientes se pueden   nombrar:

· La responsabilidad quedará claramente delimitada solamente hasta los documentos que se incluyan en dicha Acta de Entrega.
· Se conocerá el destino de los bienes muebles que se hayan adquirido.

· Se conocerá con quienes se han efectuado los Contratos de Mantención y la duración de cada uno de ellos.

· Se conocerá donde se encuentran depositados los fondos.

· Se deja constancia que se han pagado las cotizaciones provisionales.

· Se deja constancia del dinero que se encuentra en el banco o en efectivo

· Se deja constancia del saldo del Fondo de Reserva.

· Se deja constancia de la nómina de deudores morosos

· Se deja constancia de los bienes muebles que son propiedad del Condominio.

· Se deja constancia de los contratos vigentes de prestaciones de servicios

· Se deja constancia de las deudas de la comunidad

· Se deja constancia de los últimos cheques girados por la anterior administración

· Se deja constancia de la Conciliación Bancaria

· Se deja constancia del estado de las remuneración, y de los impuestos

· Se deja constancia, del último Comprobante de Ingreso y de Egreso emitido

· Situaciones conflictivas quedaran zanjadas o por lo menos determinadas en forma clara en esa Acta de Entrega.

· El Acta de Entrega debe ser firmado por cada integrante de la Directiva.

· El Acta de Entrega se convertirá en un valioso documento para avanzar en el desarrollo de su comunidad.

· El Acta de Entrega será un documento que podrá medir la capacidad de quienes han efectuado las funciones de Dirección en la comunidad.

· Etc……….

Con seguridad al recibir un cargo, estará más seguro y más confiado, si además se le entrega un documento oficial en que conste la situación actual en la cual se encuentra el condominio, y que de existir problemas, se haga mención de ellos.

Entonces para las persona que asumen sus cargos es de una invaluable ayuda.

Pero también lo es para las personas que dejan los cargos, pues pueden dejar acreditado en forma clara, la situación en que están entregando sus cargos, y si han hecho bien el trabajo, lo mas adecuado por cierto, es dejar esa circunstancia establecida en un documento.

Esa será su carta de presentación a futuros cargos de igual naturaleza.

La comunidad por cierto, es la más favorecida, pues su situación general queda establecida de una forma clara y transparente.

El Acta de Entrega, brinda la valiosa oportunidad de demostrar en forma clara, fundamentada en documentos proporcionados en alguna medida por terceras personas, que se han tenido a la vista y que además quedan incorporados a la respectiva Acta de Entrega, que su gestión fue eficiente, o al menos que no tuvo inconvenientes en proporcionar toda la documentación que le fue exigida al momento de entregar su cargo.
El Acta de Entrega dejará en clara evidencia el cumplimiento o incumplimiento de las normas legales y reglamentarias de su condominio, y por ello mismo, servirá eficazmente, para ir avanzando en un mejor manejo de la administración.

Si hay una herramienta que puede ayudar en su gestión esa es sin duda, la confección de un Acta de Entrega, trabajo que debe realizarse en cada oportunidad de cambio del Administrador.

Desde allí se podrá extraer información necesaria para formular su propio Plan de Trabajo para los meses que continúan luego de haber asumido el cargo, tal vez se pueda tener muchas buenas ideas, pero si en el Acta de Entrega queda evidencia de debilidades en su comunidad, deberá con seguridad abocarse a solucionar esas debilidades antes de acometer nuevas actividades.

CONCLUSIÓN

Las características que se han descrito nos señalan que a los administradores actuales se les exige una preparación diferente para poder atender las necesidades de las Comunidades. Conocimiento de una serie de técnicas, legislación vigente, conocimientos de informática y capacidad de comunicación son algunos de los aspectos a tener en cuenta para ser administradores exitosos y competitivos.
El administrador de  hoy debe dominar un sinnúmero de funciones, que le faciliten interactuar con el medio y dirigir con eficiencia los destinos de las Comunidades que administre, deberá ser estratega, organizador y líder, para lograr los objetivos que se planteen, como también solucionar las diferentes situaciones que se produzcan en el desempeño de su importante función.  

Deberá saber de todo un poco, y también conocer todos aquellos aspectos que pueden afectar a las comunidades para estar preparado para enfrentarlo y ser consciente de que a medida que avanza el tiempo además de presentársele en el camino herramientas útiles para sobrellevar cualquier adversidad, aparecen también obstáculos que opacan el panorama.  Es entonces donde deberá demostrar que puede hacerle frente a todo eso y junto con el equipo humano que dirige enfrentarlo, contrarrestarlo, y aprender de ello para experiencias futuras.
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